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Tal vez la mayor peculiaridad de la contribución que 
el siglo xiv realiza al arte de la probatio spirituum re-
sida en la profunda discrepancia que se percibe entre 
la perspectiva teórica que formulan los teólogos y las 
reflexiones de índole experiencial que se desprenden 
de los relatos de los contemplativos. En efecto, las 
intervenciones de los teólogos y de los profesores 
universitarios por un lado, y las de los profetas y vi-
sionarios por el otro, se orientaban hacia objetivos 
notoriamente diferentes. La intención de los pri-
meros apuntaba claramente al rediseño del antiguo 
instituto de la discretio spirituum, con el propósito 
de transformarlo de un charisma sobrenatural —ubi-
cado por definición al margen de cualquier instancia 
de supervisión institucional— en una ciencia huma-
na de matriz conjetural y probabilista, bajo el férreo 
control de la corporación teologal —desacreditando 
con ello prácticas como el autodiscernimiento espi-
ritual y la validación de las propias experiencias reli-
giosas extraordinarias. La intención de los profetas y 
visionarios apuntaba, por el contrario, a la defensa 
de la autonomía del campo de la experiencia mística, 

reduciendo a su mínima expresión las instancias de 
verificación exógenas, a partir de la plena seguridad 
de que el don infuso del que disfrutaban las capacita-
ba para determinar con un absoluto grado de certeza 
el origen de los espíritus con los que interactuaban.

Desde esta perspectiva, la praxis visionaria de las 
máximas referentes religiosas del momento, Brígida 
de Suecia (1303-1373) y Catalina de Siena (1347-
1380), puede legítimamente concebirse como el úl -
ti  mo gran embate destinado a defender la plena au-
to nomía de la religiosidad carismática de cara a los 
irre   frenables avances de la religión institucional, por 
entonces decidida a erosionar el margen de libertad de 
la esfera mística, a marginalizar las diversas formas 
de entusiasmo religioso, y a neutralizar las vías expedi-
tivas de comunicación con el mundo metafísico que 
amenazaban con transformar a las vías ordinarias de 
salvación en un fenómeno residual y secundario.

En tanto dispositivo teológico, el discernimiento 
de espíritus resulta un ingrediente clave de la sempi-
terna rivalidad entre religión oficial y religiosidad ca-
rismática en el seno del cristianismo (Potts, A History, 
23-83; Hvidt, Christian Prophecy, 86-119; Moberly, 
Prophecy, 1-40). El rótulo remite a una enigmática fra-
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se en idioma griego, diakriseis pneumaton (διακρíσεις 
πνευμáτων), que aparece por primera y única vez en 
el canon bíblico en el decimosegundo capítulo de la 
Primera Carta a los Corintios (Lienhard, “On «Discern-
ment»”, 508). En el mencionado fragmento pauli-
no, el autor sagrado reproduce un impactante listado 
de charismata extraordinarios que el Espíritu Santo 
concede a determinados individuos, de manera más 
o menos arbitraria, para beneficio de la comunidad 
en su conjunto. Durante siglos, Pablo de Tarso ha 
intrigado a estudiosos y creyentes con este misterioso 
don (Munzinger, Discerning, 3). ¿Qué significa, en 
concreto, la habilidad de discernir espíritus? En dife-
rentes momentos de la historia del pensamiento cris-
tiano la diakriseis pneumaton ha sido caracterizada de 
las maneras más diversas. Sin embargo, la interpre-
tación que mayor consenso generó durante gran parte 
del primer y del segundo milenio cristianos, ha sido la 
que tendió a identificar al discernimiento de espíritus 
con la virtud de distinguir las verdaderas de las fal-
sas manifestaciones sobrenaturales, con la capacidad 
de precisar si una determinada experiencia místico-
visio naria derivaba del espíritu divino, de los ángeles 
caídos o de la imaginación humana.1

Escandalosa verborragia

El análisis de la evolución de la discretio spirituum 
durante el primer milenio deja en claro que resulta 
imposible comprender las transformaciones de este 
dispositivo teológico si descuidamos el contexto y 
las sucesivas re-invenciones protagonizadas por la 
Iglesia a lo largo de su extensa historia. Durante los 
primeros siglos del cristianismo, fenómenos como el 
movimiento montanista o el monacato del desierto 
obligaron a una profunda reinterpretación de las for-

1 Sobre el discernimiento de espíritus véase Schiavone, Il dis
cernimento; Moberly, Prophecy; Suh, Le rivelazioni, 29-85, 253-
264; Ruiz Jurado, El discernimiento; Dubay, Authenticity; Volken, 
Visions, 111-209; Guillet et alii, “Discernement”, 1222-1291.

mas de religiosidad carismática y, en consecuencia, 
del mecanismo ideado para encuadrarlas en el marco 
de la Institución, el discernimiento de espíritus. No 
resulta casual, pues, que la remisión tanto del profe-
tismo como de la herejía durante la segunda mitad 
del primer milenio supusieran también un relativo 
descuido (olvido) del arte de discernir. De la misma 
manera, tampoco puede resultar azaroso que de me-
diados del siglo xii en adelante, la exhumación del 
instrumentum discernendi fuera de la mano de la 
irrupción de una potentísima expresión de religiosi-
dad carismática, la praxis profético-visionaria, que en 
el lapso de pocas décadas adquirió las trazas de una 
incontrolable invasión mística (Vauchez, La sainteté, 
472-478). Aun cuando no se trataba de un habitus 
exclusivamente femenino, la gran cantidad de mu-
jeres que comenzaron a encarnar esta nueva forma 
de entusiasmo religioso llevó a los propios contem-
poráneos a analizar el fenómeno desde una estrecha 
perspectiva de género (McGinn, “To the Scandal”, 
58 y ss.; Dalarun, Dieu changea). “En los días que 
corren Dios ostenta los signos de su potencia en el 
sexo débil, a saber, en dos de sus siervas […] que 
desbordan espíritu de profecía”, sostenía en 1158 el 
cronista de los Annales Palidenses, refiriéndose a las 
germanas Hildegard von Bingen (1098-1179) y Eli-
sabeth von Schönau (1129-1165), las dos primeras 
grandes representantes del poblado gineceo celestial 
bajo-medieval y temprano-moderno.2 De hecho, fue 
la propia Hildegard la que acuñó la expresión mulie
bre tempus para dar cuenta del inédito protagonismo 
que el verbo femenino cobraba por entonces.3

2 “His etiam diebus in sexu fragili signa potentie sue Deus 
ostendit, in suabus ancillis suis, Hildegarde videlicet in monte 
Roperti iuxta Pinguiam, et Elisabeth in Schonaugia, qus spiritu 
prophetie replevit” (Annales Palidenses, 90). Todas las traduc-
ciones del latín al castellano son mías. Tomo la expresión “gine-
ceo celestial” de Tibbetts Schulenburg, “Sexism”, 117-133.

3 “Muliebre vero tempus istud” (Sanctae Hildegardis, Episto
larum liber, 254). Cabe aclarar que la expresión de Santa Hil-
degarda parece remitir no tanto a virtudes intrínsecas del género 
femenino cuanto a las carencias y debilidades de la decadente 
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Es sabido que durante la segunda mitad del si-
glo xii, Occidente experimenta una transformación 
revolucionaria de las formas de religiosidad laica, la 
emergencia de una nueva espiritualidad que ya no se 
basaba en las formas de la contemplación monástica 
sino en el deseo de alcanzar una plena identificación 
con la humanidad sufriente del Cristo histórico, una 
espiritualidad cuyo objetivo último era la diviniza-
ción del creyente aquí y ahora, hic et nunc (Vauchez, 
“Female”, 219-220). Lo que las místicas ofrecían era 
una audaz resignificación de la noción misma de re-
ligión, que implicaba un brutal deslizamiento desde 
una experiencia mediada hacia una experiencia di-
recta de lo numinoso. En síntesis: si el misticismo 
femenino bajomedieval terminó resultando profun-
damente subversivo fue porque tácitamente propuso 
un insanable divorcio entre el saber afectivo y el in-
telectual. Los raptos, arrobamientos y éxtasis produ-
cían un tipo de conocimiento directo del ser divino 
que ni la más sofisticada teología académica podía 
jamás soñar con igualar.

Ahora bien, si el súbito surgimiento de la invasión 
mística supuso la paralela recuperación del olvidado 
discernimiento de espíritus, ello fue no sólo porque 
el sentido último del dispositivo era la vigilancia de 
las formas de religiosidad carismática, sino también 
porque las principales exponentes de la nueva san-
tidad femenina pretendieron utilizar en beneficio 
propio dicho instrumento, con el objeto de legitimar 
su re li giosidad radicalmente para-institucional. Ello 
fue así desde el origen mismo del fenómeno. Tanto 
Hil de gard von Bingen como Elisabeth von Schönau 
bus caron manipular la discretio spirituum para reducir 
a su mínima expresión la supervisión de la jerarquía 
ecle siástica (Coakley, Women, 25-67). No caben du-

jerarquía eclesiástica masculina del momento. Esta circunstancia, 
sin embargo, no invalida el argumento defendido en el presente 
artículo, por cuanto, más allá de las causas del fenómeno, resulta 
evidente que la profecía y el misticismo femeninos adquirieron 
de mediados del siglo xii en adelante una relevancia que nunca 
habían tenido hasta entonces.

das de que estas visionarias lucharon por instalar 
la sensación de que su comunicación directa con el 
mun do metafísico las ubicaba, en la mejor tradición 
del profetismo veterotestamentario, por encima de la 
Iglesia institucional.4 Como San Antonio ocho siglos 
antes, las dos mujeres se mantuvieron plenamente 
integradas a la institución eclesial sin por ello dejar 
de protagonizar de manera simultánea ejercicios de 
autodiscernimiento fuera de toda regulación exógena 
(Vecoli, Lo Spirito, 48; Giorda, “La paternità”, 49-51).5

Ahora bien, lejos de amainar con el paso del tiem-
po, estos usos audaces de la discretio spirituum se irían 
potenciando cada vez más, hasta convertirse en víspe-
ras del Gran Cisma de Occidente en una pieza clave 
del proceso de construcción identitario de las santas 
carismáticas más influyentes de la época: heliga Birgi
tta av Sverige y Catarina da Siena. No puede sorpren-
der, pues, que de mediados del siglo xiv en adelante, 
uno de los puntales del proceso de re-invención del 
discernimiento de espíritus destinado a revertir los 
triunfos iniciales de la potestad carismática fuera pre-
cisamente el tajante rechazo de los circuitos cerrados 
de auto-legitimación, que las místicas bajomedievales 
habían heredado de los Padres del Desierto, máximos 
referentes de una era feliz en la que la desconfianza y 
la sospecha no se habían convertido aún en la actitud 
que por defecto cabía adoptar ante cualquier expe-
riencia religiosa fuera de lo común.

En gran medida a causa de la crisis cuasi-terminal 
por la que atraviesa la Iglesia post-gregoriana a fines 

4 “The urgency of [Hildegard’s] need for validation, augmented 
by her gender, led her to no less insist on the absolute and infalli-
ble character of her inspiration. She claimed for her own works 
a quasi-scriptural degree in inspiration and inerrancy” (Newman, 
“Hildegard”, 164). Respecto de Elisabeth von Schönau véase Clark, 
“Holy Woman”, 40-42; Coakley, Women, 38-43.

5 Es probable que Hildegard consiguiera en gran medida su 
objetivo, tal como se desprende de las hiperbólicas alabanzas 
que le dedica el benedictino flamenco Guibert de Gembloux: 
“muliebrem depressionem altitudine multa transcenderit; et non 
quorumlibet, sed summorum eminentiae comparata virorum” 
(Guibertus Gemblacensis, “Epistola 16”, 386).
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del Medioevo, Brígida y Catalina adquirieron una 
proyección política hasta entonces inédita en la his-
toria de la santidad femenina.6 Papas, obispos, reyes 
y emperadores recibieron sus furibundas epístolas, 
repletas de amenazas destinadas a amedrentar a sus 
ilustres destinatarios con la descripción de los males 
terrenos y ultraterrenos que recaerían sobre ellos en 
caso de que ignoraran los mensajes celestiales que las 
beatas les transmitían.

Ahora bien, tanto una como otra le dieron a la 
discretio spirituum un uso más completo que el en-
sayado por la Sibila del Rin y su discípula dos siglos 
antes. Las dos santas del siglo xiv no sólo emplearon 
el dispositivo para evitar el entramado de controles 
eclesiásticos: también lo transformaron en una po-
tente herramienta de conocimiento. Brígida y Cata-
lina sostuvieron explícitamente que los fundamentos 
mismos del ars discernendi les habían sido transmi-
tidos directamente por la divinidad. En más de una 
oportunidad, tal como lo contaron a sus respectivos 
confesores, fue Dios quien les enseñó las técnicas ne-
cesarias para diferenciar los espíritus buenos de los 
perversos, las visiones falsas de las verdaderas, las pro-
fecías espurias de las auténticas.

«Soy tu Creador, no soy un embustero»

Santa Brígida es, cronológicamente hablando, la pri      -
mera gran profetiza con proyección política del 
Medioevo tardío.7 Resulta notable el contraste que se 
percibe cuando se comparan las hagiografías que dan 
cuenta de la vida de Brígida con los escritos elabo-
rados o supervisados por ella misma. En los textos 

6 Para una visión de conjunto de la crisis de la Iglesia tardo-me-
dieval véase Payan, Entre Rome; Rollo-Koster e Izbicki, A Com
panion; Oakley, The Western Church; Delaruelle et alii, L’Eglise; 
Valois, La France.

7 Respecto de Brígida de Suecia, resultan de extraordinaria uti-
lidad los listados de fuentes primarias y secundarias contenidos 
en http://www.sanctabirgitta.com/underniva/lardigmer/artikel_
visa.asp?ID=512.

hagiográficos hallamos los tópicos clásicos del discer-
nimiento espiritual en su versión canónica: el recu-
rrente temor a los engaños e ilusiones del demonio, 
un fuerte énfasis en la necesidad de consultar y so-
meterse a la autoridad de los directores espirituales, 
y una profunda relativización de la práctica del au-
todiscernimiento. Todos estos elementos se perciben 
con claridad en la más temprana de las biografías 
dedicadas a la mística, la Vita Sanctae Birgittae, re-
dactada por el Prior Peter Olofsson (Petrus Olavi av 
Alvastra) y el Magister Peter Olofsson (Petrus Olavi 
av Skänninge) a fines de 1373. ¿De qué manera reac-
cionó la viuda cuando por primera vez debió hacer 
frente a una espectacular epifanía crística en la capilla 
de su aristocrática residencia señorial? Aterrorizada, 
y temiendo que se tratara de una ilusión diabólica, 
huyó despavorida de la habitación. La confesión au-
ricular y la eucaristía fueron los únicos remedios que 
lograron calmarla. El mismo protocolo se repitió va-
rios días más tarde, cuando una nueva nube brillante 
y una potente voz sobrenatural volvieron a interpe-
larla. Tan sólo en la tercera oportunidad logró la di-
vinidad comunicarse con Brígida de manera efectiva. 
“Mujer, escúchame”, le dijo. “Es tu Dios el que desea 
hablarte. No temas, pues soy tu Creador, no soy un 
embustero”. A continuación le aclaró que la decisión 
de convertirla en su esposa y en su intermediaria no 
había sido adoptada por su propio beneficio sino por 
el bien de la humanidad en su conjunto. La miste-
riosa voz concluyó su alocución ordenándole que 
comunicara de inmediato lo sucedido a su confesor, 
Matthias Ovidsson, a quien explícitamente recono-
ció como experto en materia de espíritus (Tjader 
Harris, Birgitta, 77-78). Redactado para promover la 
devoción de Brígida por toda Europa y en particular 
por Italia, donde la viuda residía desde 1349, la Vita 
Sanctae Birgittae hace un uso por completo ortodoxo 
de la discretio spirituum: ortodoxo es el instintivo re-
chazo que la mujer manifiesta ante los fenómenos ex-
traordinarios, ortodoxo es el miedo que experimenta 
ante los posibles engaños del demonio, y ortodoxa es 
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la inmediata consulta con el confesor. Desde el pun-
to de vista del Prior de Alvastra y del Magister de 
Skänninge, el objetivo de la Vita era dejar en claro 
que los espíritus de la mujer habían sido suficiente-
mente probados, puesto que uno de sus directores 
de conciencia, el canónigo Ovidsson, era un reputa-
do experto en la materia (¡la propia divinidad lo ha-
bía confirmado!). La moraleja resultaba en extremo 
transparente: no cabía dudar del origen celestial de 
los mensajes transmitidos por heliga Birgitta.

Ahora bien, cuando observamos lo que la propia 
Brígida relata en sus revelaciones, en los textos que 
ella misma dictaba a sus amanuenses y luego corregía 
con cuidado, los usos del discernimiento adquieren 
un carácter más heterodoxo, pues ingresan decidida-
mente en el terreno de la religiosidad para-institu-
cional. En efecto, el rol del confesor se reduce a su 
mínima expresión, hasta casi desaparecer, mientras 
que los temores ante los embelecos diabólicos du-
ran poco, pues rápidamente dan paso a una certeza 
absoluta sobre el carácter sobrenatural de sus inter-
locutores. Pero la circunstancia que más revulsiva 
resultaba desde la perspectiva de las relaciones entre 
religión oficial y religiosidad carismática —un factor 
por completo ausente del relato de los hagiógrafos— 
es el hecho de que en las visiones la enseñanza de los 
criterios de discernimiento corre por cuenta de la di-
vinidad. Es gracias a una directa intervención del má-
ximo referente metafísico del cristianismo que Brígi-
da aprende los fundamentos del ars discernendi. En 
efecto, en una de las primeras revelaciones, recogida 
a mediados de la década de 1340, leemos:

‘Yo soy tu Creador y Redentor. ¿Por qué tienes miedo 
de mis palabras? ¿Por qué te preguntas si provienen de 
espíritu bueno o malo? Dime, ¿encuentras algo en 
mis palabras que vaya contra lo que tu consciencia 
te mandaba hacer? ¿Te he impuesto algún precepto 
que fuera contra la razón?’ A lo cual la esposa respon-
dió: ‘por el contrario, todo aquello es verdadero; me 
he equivocado gravemente’. El espíritu, o el esposo, 
respondió: ‘Te prescribí tres principios, por los cuales 

podrás reconocer al espíritu bueno. Te prescribí que 
honres a tu Dios […] Te prescribí que conserves una fe 
recta […] Y te prescribí también que aspires a una tem-
peranza razonable en todas las cosas […] De la misma 
manera tú podrás reconocer al espíritu inmundo por 
los principios opuestos a los tres anteriores. [El espí-
ritu malvado] intenta persuadirte para que busques 
tu propia alabanza y para te enorgullezcas de los do-
nes que tan sido dados. Intenta empujarte hacia la 
traición. Te empuja para que incurras en pecado de 
incontinencia con todos tus miembros y con todas las 
cosas, y para que de esa forma tu corazón se inflame. 
También en ocasiones intenta engañar induciendo 
al bien. Es por éso que te he ordenado que siempre 
examines tu consciencia y hables con consejeros espi-
rituales prudentes. En consecuencia, no dudes de que 
el espíritu de Dios está contigo, para que no desees 
otra cosa que no sea el mismo Dios, y para que todo 
tu ser se inflame [deseándolo]. Solamente yo puedo 
hacer esto, pues al diablo le resulta imposible acer-
carse a ti’8

El texto resulta extraordinario por varios motivos. 
En primer lugar, aun cuando el recurso a los confe-
sores continúa existiendo como instancia de contra-

8 “Ego sum Creator tuus Redemptor: Quare timuisti de verbis 
meis? Et cur cogitasti, de quo spiritu essent, de bono an de malo? 
Dic mihi quid invenisti in verbis meis, quod conscientia tua non 
dictabat tibi faciendum? Aut nunquid aliquid praecepi tibi con-
tra rationem? Ad quae sponsa respondit. Nequaquam, sed omnia 
illa sunt vera, et ego male erravi. Respondit spiritus, seu sponsus. 
Ego praecepi tibi tria, ex quibus tu posses cognoscere spiritum 
bonum. Praecipi tibi honorare Deum tuum […] Ego praecipi 
tibi fidem tenere rectam […] Praecipi etiam tibi diligere conti-
nentiam rationabilem omnium rerum […] Sic etiam per tria istis 
contraria potes cognoscere spiritum immundum. Ipse suadet tibi 
laudem propriam quaerere, et de datis tibi superbire. Ipse sua-
det etiam tibi perfidiam. Ipse suadet etiam tibi incontinentiam 
omnium membrorum, et omnium rerum, et ad hae inflammat 
cor. Ipse quoque quandoque decipit sub specie boni. Propterea 
praecipi tibi semper discutere conscientiam tuam, et sapientibus 
spiritualibus aperire eam. Propterea non dubites, tunc spiritum 
Dei bonum esse tecum, cum nihil aliud desideraveris nisi Deum, 
et de eo tota inflammaris. Hoc ego solus possum facere, et im-
possibile est Diabolo appropinquare tibi” (Sanctae Brigittae, Re
velationes, 10-11).
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lor, observamos que el elemento institucional se ve 
flagrantemente jibarizado por el hiperdimensiona-
miento de la variable carismática de la ecuación. De 
hecho, el fragmento ya no menciona a ningún pres-
bítero por nombre y apellido, ni cataloga a ningún 
sacerdote como especialista en materia de discerni-
miento. Resulta fácil entender los motivos: ¿qué ne-
cesidad había de recurrir a la sabiduría humana cuan-
do la propia divinidad le había revelado a la mujer 
las claves para llevar adelante un infalible ejercicio de 
auto-discernimiento? En segundo lugar, si en la Vita 
Sanctae Birgittae el obsesivo temor al engaño diabóli-
co era evidenciado como un marcador de ortodoxia, 
obediencia y humildad, en la visión relatada por la 
santa los miedos son desestimados por la divinidad 
con impaciencia e irritación. El fragmento termina 
con una conminación: la mujer ya no debía nunca 
más sentir aprehensión alguna ante sus visiones. Al 
igual que en el caso de Elisabeth von Schönau, la pu-
silanimidad e inseguridad de Brígida molestaban a su 
Dios; más que halagarlo, lo exasperaban. En tercer 
lugar, cabe recalcar que este sentimiento de seguri-
dad que la divinidad le exigía a la beata se reforzaba 
a raíz de otro factor: la impotencia del demonio. Esta 
licuación del poder de Satán era garantizada por el in-
terlocutor de Brígida, por su Esposo celestial: era el 
pro pio Ser Supremo quien le aseguraba que el diablo 
no podía fingir sensaciones y deleites como los que Él 
le permitía experimentar.

Ahora bien, en el contexto de un caso de auto-
discernimiento como el que estamos describiendo, 
¿qué interpretación cabe dar entonces a la indicación 
de remitirse al consejo y guía de los confesores? En 
función de lo analizado hasta aquí creo que dicha exi-
gencia simplemente funciona como una mera conce-
sión retórica, destinada a apaciguar los escrúpulos de 
los potenciales censores del Libro de las Revelaciones.9

Para concluir, digamos que la extraña situación 

9 El obsesivo temor a resultar víctima de los ardides del demonio 
se transformaría en la Edad Moderna en uno de los principales 
marcadores de santidad femenina (Poutrin, La voile, 101-110).

áulica recreada por la revelación de Brígida —un es-
cenario en el que la visionaria actuaba como alumna 
y la divinidad como docente— contribuye a relativi-
zar la rígida oposición entre discernimiento apren-
dido e infuso. En efecto, en el caso de la profetisa 
sueca la frontera entre ambas vías de acceso al conoci-
miento sagrado se difuminaban, pues el suyo simul-
táneamente era un ars discernendi insuflado (en tanto 
producto de la gracia divina) y adquirido (en tanto pro-
ducto de un proceso de enseñanza-aprendizaje).

«Te pido que me enseñes a discernir mejor»

Junto a Brígida de Suecia, Catalina de Siena es la 
otra gran figura relevante de la santidad carismáti-
ca femenina del Medioevo tardío. En el caso de la 
santa italiana hallamos la misma prevalencia del au-
todiscernimiento avalado por una enseñanza directa 
de la divinidad, y similares diferencias entre el relato 
hagiográfico y los textos visionarios, que antes detec-
tamos en el caso de Brígida de Suecia.

De entre los textos de la propia producción de 
Catalina no caben dudas de que el de mayor relevan-
cia es el extraordinario Dialogo della Divina Provvi
denza, dictado durante cinco días de éxtasis continuo 
entre el 9 y el 14 de octubre de 1378. En el Diálogo, 
al igual que en las visiones de su colega nórdica, es 
la divinidad misma, sin intermediación alguna, la 
que introduce a Catalina en los secretos del arte de 
discernir. En ocasión de la primera de las lecciones 
dedicada por el divino maestro al arduo problema del 
discernimiento, leemos: “Si tú ahora me preguntas: 
‘¿A partir de qué elementos puedo reconocer que la 
visión es del demonio y no tuya?’, Yo te respondo que 
el signo es el siguiente…”.10 La respuesta, convencio-
nal en extremo, remite a los milenarios apotegmas de 

10 “Se tu ora mi domandi: ‘Da che si può riconoscere che la 
visione è del demonio anziché tua?’, Io ti rispondo che il segno è 
il seguente…” (Santa Caterina da Siena, Dialogo, 174). Todas las 
traducciones del italiano al español son mías.
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los Padres del Desierto (Athanasius, The Life, 57-59). 
En efecto, el numen que instruye a la beata confirma 
una venerable doctrina de larga tradición en la histo-
ria de espiritualidad cristiana: “éste es precisamente 
el signo de que el alma es visitada por mí y no por el 
demonio: el hecho de que a causa de mi visita el alma 
experimenta temor en un comienzo, para luego expe-
rimentar durante el resto de la visión una sensación 
de alegría acompañada de un gran deseo de virtud”.11 
Cebada con las enseñanzas de un profesor de seme-
jante envergadura, Catalina comienza poco después 
a plantear sus propios interrogantes, con el objeto de 
profundizar una enseñanza hasta entonces relativa-
mente superficial: “A fin de que yo pueda llegar hasta 
ti sin rodeos […] te pido que me enseñes a discernir 
mejor otros dos engaños que temo posibles”.12 De 
manera particular preocupaba a Catalina la posibili-
dad de que el demonio o el espíritu humano pudie-
ran remedar la sensación de alegría interior, sindicada 
como marcador principal de la presencia divina. El 
maestro celestial responde con didáctica paciencia, y 
procede a ofrecer nuevos criterios de discernimiento: 
“Pero dado que tú me preguntas si resulta posible en-
gañarse respecto del signo de la alegría […] Yo te diré 
cuál es el engaño que resulta posible, a fin de que, 
conociéndolo, puedas distinguir si la alegría proviene 
o no de la verdad”.13 Cabe resaltar que la respuesta 
ofrecida por la divinidad no deja lugar a dudas sobre 
la posibilidad de identificar con absoluta certeza los 

11 “Questo precisamente è il segno che l’anima è visitata da me 
e non dal demonio: il fato que essa trova nella mia visitazione, al 
primo momento, il timore, en el mezzo e alla fine, l’allegrezza ac-
compagnata da un grande desiderio delle virtù. Se le visione vie-
ne dal demonio, al primo momento c’è allegrezza, ma poi rimane 
uno stato di confusione e di tenebra mentale” (Santa Caterina da 
Siena, Dialogo, 174).

12 “Affinché io possa giungere a te schiettamente […] io ti chie-
do di poter meglio discernere altri due inganni che temo possibi-
li” (Santa Caterina da Siena, Dialogo, 241).

13 “Ma poiché tu mi chiedi se si può essere ingannati quanto al 
segno dell’allegrezza […] Io ti dirò quale inganno è possibile, così 
che, conoscendolo, tu potrai distinguere se l’allegrezza è, o no, 
secondo verità” (Santa Caterina da Siena, Dialogo, 263).

distintos espíritus que condicionan la facultad voliti-
va del hombre.

En síntesis, tal como antes sucedía con las visio-
nes de Brígida de Suecia, en los escritos producidos 
por Catalina de Siena detectamos un uso particular 
de la discretio spirituum, que no expresa un obsesivo 
y permanente temor a los engaños diabólicos, que 
no transmite una sensación de terror y desasosiego 
ante la sola posibilidad de experimentar apariciones 
extraordinarias, que no subraya la necesidad de con-
sultar en forma permanente la opinión de los con-
fesores, y que claramente prioriza los ejercicios de 
autodiscernimiento espiritual en detrimento de las 
instancias de contralor institucional.

La situación cambia drásticamente si observamos 
la manera en que aborda el discernimiento de espí-
ritus uno de los más influyentes confesores y princi-
pal biógrafo de Catalina: el dominico Raimundo di 
Capua. El tratamiento de la discretio spirituum que 
realiza Fray Raimundo resulta sustancialmente más 
sutil y sofisticado que el que décadas antes habían 
ofrecido los autores de la Vita Sanctae Birgittae. La 
operación textual ensayada por el dominico resulta en 
todo sentido más ambiciosa y audaz que la de sus pre-
cursores suecos (Scott, “Mystical Death”, 136-167).

Raimundo di Capua culmina la redacción de la 
Legenda maior en torno al año 1395 (Nocentini, 
“The Legenda maior”, 339-358). A poco de iniciada 
la lectura del extenso tratado, percibimos múltiples 
señales del proceso de resignificación de la probatio 
spirituum y de los esfuerzos en pos de la plena institu-
cionalización de las formas de religiosidad carismáti-
ca, que por entonces impulsaban los principales cen-
tros académicos de Occidente. En efecto, tal como 
sucedía en la Vita Sanctae Birgittae, la divinidad que 
el hagiógrafo pone en escena tiene en alta estima la 
prudencia y el temor a las ilusiones diabólicas, que 
la beata italiana manifiesta de manera recurrente: 
“en un comienzo ella temía que todo fuera engaño 
del enemigo, quien frecuentemente se transforma 
en ángel de luz. Ello no disgustó al Señor, que por 
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el contrario alabó dicho temor, diciendo: «El viajero 
siempre debe tener miedo, porque está escrito: bien-
aventurado el varón que siempre está inquieto»”.14 
Fray Raimundo también resalta la virtud de la obe-
diencia que Catalina practicaba en grado superlativo, 
así como su total sometimiento a la voluntad de sus 
confesores. Al igual que el héroe de la Vita Antonii, 
la heroína de la Legenda maior es una santa discipli-
nada, plenamente sometida a los dictados de la Ins-
titución.15

Sin embargo, y al igual que sucedía con Antonio 
el Grande, el proceso de domesticación del santo ca-
rismático pronto hallaba límites claros. Por un lado, 
Raimundo di Capua reproducía visiones que podrían 
concebirse como verdaderos ejercicios de autodiscer-
nimiento espiritual, gracias a los cuales la beata al-
canzaba un grado de certeza infalible sobre del origen 
de las entidades que la visitaban. Por otro lado, en 
el caso de la italiana también era una divinidad con 
aires profesorales la que le transmitía la tecnología de 
la discretio spirituum, imprescindible para diferenciar 
las visiones verdaderas de las falsas. Afirmaba Fray 
Raimundo al respecto:

Este temor de Catalina no disgustó al Señor […] 
quien a continuación le preguntó: «¿Quieres que te 
enseñe a distinguir mis visiones de las visiones del 
enemigo?». Cuando ella al instante suplicó que sí, 
[Dios] respondió: «Sería sencillo iluminar tu alma 
por medio de una inspiración para que de inmediato 
pudieras distinguir entre una visión y otra. Pero para 

14 “In principio, inquam, ipsa formidare coepit, ne foret de-
ceptio inimici, qui se frequenter transformat in Angelum lucis. 
Quod et ipsi Domino nullo modo displicuit, imo commendavit 
formidinem, dicens: Semper viator debet esse cum formidine, 
quia scriptum est: Beatus vir qui semper est pavidus” (Raimundo 
Capuano, Vita S. Catharinae, 874).

15 “De obedientia vero proposuit, non solum Fratri Magistro 
sororum, qui fuisset pro tempore ac Priorissae, verumetian & 
Confessori suo in omnibus obedire: quod ita servavit semper us-
que ad mortem, ut auderet dicere, dum transiret ex hoc mundo 
ad Patrem, Numquam me recolo vel semel obedientiam praete-
risse” (Raimundo Capuano, Vita S. Catharinae, 873).

que los demás se beneficien tanto como tú, quiero 
enseñarte de palabra, que lo que dicen los Doctores 
instruidos por mí es cierto. A saber, que mi visión co-
mienza produciendo terror, pero a medida que se va 
desarrollando siempre da mayor seguridad; comienza 
con cierta clase de amargura, pero luego siempre se 
dulcifica. Los principios opuestos te permitirán co-
nocer la visión del enemigo por su propia condición. 
Al principio parece que da cierta alegría, seguridad 
y dulzura; pero luego siempre durante su desarrollo 
provoca que el temor y la amargura crezcan en la 
mente del vidente […] Quiero darte un signo ver-
daderamente infalible y seguro. Ten por cierto que, 
puesto que yo soy la Verdad, siempre de mis visiones 
debe resultar para el alma un mayor conocimiento de 
la verdad […] Resulta necesario que a causa de mis 
visiones el alma se torne más humilde y más reco-
nozca su vileza y se desprecie. Lo opuesto sucede con 
las visiones del enemigo. Puesto que él es padre de la 
mentira y el rey de todos los hijos de la soberbia […] 
siempre de sus visiones resultan en el alma una cierta 
estima de su propia reputación y una presunción de 
sí misma, que es precisamente lo que caracteriza a la 
soberbia […] Examinándote a ti misma de manera 
diligente, siempre podrás determinar de dónde pro-
cede la visión…».16

16 “Quod [formido] Domino nullo modo displicuit […] Sed 
vis inquit, ut doceat te, quatenus possis discernere visiones meas 
a visionibus inimici? Illaque instantissime hoc supplicante, res-
pondit: Agile foret per inspirationem animam tuam informare, 
quod statim discerneret inter unam & aliam: sed ut profit tam 
aliis quam tibi, volo te verbo docere, quia doctores, quos ego 
docuit, dicunt & verum est, quod visio mea incipit cum terrore, 
sed semper in processu dat majorem securitatem; incipit cum 
aliqua amaritudine, sed semper magis dulceseit: cuius oppositum 
habet pro sua conditione visio inimici: dat enim in principio, 
ut videtur, aliqualem laetitiam, securitatem sive dulcedinem; sed 
sempre in processu timor & amaritudo in mente videntis continue 
crescunt […] Sed ego volo tibi dare unum aliud signum infalli-
bilius & certius. Habeas por certo, quod cum ego sim veritas, 
semper ex visionibus meis resultat in anima major cognitio veri-
tatis […] Necesarius est quod ex visionibus meis anima efficiatur 
magis humilis, magisque seipsam seu vilitatem suam cognoscens 
pariter & contemnens. Oppositum autem accidit de visionibus 
inimici: cum enim sit pater mendacii et rex super omnes filios 
superbiae, nec possit nisi quod habet dare, semper ex visionibus 
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Como podemos observar, la divinidad a la que alu-
de la visión reconoce de manera explícita la diferencia 
entre discernimiento infuso y adquirido; pero avan-
zando un tanto más que el Dios de Brígida, explica los 
motivos por los que opta por una perspectiva pedagó-
gica en lugar de la más expeditiva vía milagrosa: para 
beneficio del colectivo cristiano. Por otra parte, es la 
propia divinidad recreada por de Capua la que con-
sidera infalible el autodiscernimiento que la mística 
practica con sus propias experiencias extraordinarias 
(porque infalibles resultan los criterios transmitidos 
por el divino maestro). En tercer lugar, el fragmento 
confirma que en lo que a las místicas tardo-medieva-
les respecta, eran las experiencias de índole subjetiva, 
inefables sabores interiores imposible de traducir en 
palabras, los que prevalecían a la hora de identificar 
el origen de las visiones, sueños y revelaciones.17 Por 
último, cabe observar que es el propio Dios de Cata-
lina el que la incentiva a auto-validar sus experiencias 
extraordinarias: “examinándote a ti misma […] siem-
pre podrás determinar de dónde procede la visión”.

Ahora bien, este ejercicio de autodiscernimiento 
avalado por la divinidad y por el confesor (después 
de todo, Raimundo de Capua acepta incluir la men-
cionada visión en su relato hagiográfico), ¿no resulta 

eius resultat in anima quedam propria reputatio seu praesump-
tio de seipsa, quod est proprium officiom superbiae, remanetque 
[…] Tu igitur in te ipsa semper examinandi diligenter, perpen-
dere poteris, unde processit visio…” (Raimundo Capuano, Vita 
S. Catharinae, 874).

17 Existe en la historia de la espiritualidad cristiana un ejemplo 
paradigmático de la capacidad de discernir espíritus a partir de 
inefables sensaciones interiores, el de Santa Mónica, recogido en 
Confessiones vi.13.23 (San Agustín, Obras, 501). También Ger-
son consideraba que el conocimiento de Dios que podía alcan-
zarse gracias al tacto, al gusto y al olfato “interiores” resultaba 
más íntimo y potente que el que podían lograr los ojos y oídos 
“espirituales” (Brown, Pastor, 199). La doctrina es muy antigua, 
por cuanto se encuentra ya plenamente desarrollada en los escri-
tos de Diadochos de Photiki y Evagrius Ponticus (Ermatinger, 
Following, 37; Golitzin, “The Demons”, 32). Para una intere-
sante reflexión sobre el involucramiento de los cinco sentidos en 
la experiencia mística véase Drage Hale, “Taste and See”, 3-14.

contradictorio con las muchas referencias al pleno 
sometimiento de Catalina al poder institucional que 
hallamos en el resto de la Legenda maior? La aparen-
te contradicción se resuelve, sin embargo, si recor-
damos el verdadero rol que Raimundo di Capua se 
asigna a sí mismo en esta obra clave de la hagiografía 
tardo-medieval. El dominico no sólo buscaba mani-
pular el discernimiento de espíritus para validar la 
experiencia religiosa de Catalina, sino también para 
legitimar su propia tarea como exitoso disretor spiri
tuum.18 Una y otra vez en la Legenda maior el fraile 
reconoce las muchas dudas que lo asaltaron cuando 
por primera vez tomó conocimiento de los raptos y 
de las visiones de Catalina: “en un principio, cuan-
do comencé a conversar con ella a raíz de todo lo 
que escuchaba sobre su persona, permitiéndolo Dios 
para la consecución de un mayor bien, fui tentado. 
Buscaba por todos los modos y caminos investigar si 
los hechos [que ella narraba] procedían de Dios o de 
otro origen, si eran verdaderos o fingidos”.19 Fue por 
ello que el propio Raimundo puso a prueba el espí-
ritu de Catalina por todos los medios a su alcance, y 
fue gracias a los criterios y reglas del discernimiento 
clásico que alcanzó finalmente la certeza del origen 
divino de las visiones de su protegida. La sumisa obe-
diencia de la mujer a los dictados de su director espiri-
tual, lo sofisticado y sutil de las enseñanzas teológicas 
que dictaba a sus amanuenses (aun cuando se trataba 
de una muliercula iletrada) y la profunda contrición 
que experimentaba durante la confesión auricular, 
eran algunos de los signos que lo largo de los años 
fueron confirmando a Raimundo que Catalina no 
era una ilusa engañada por el demonio sino una ge-
nuina santa viva.

18 “Confessors biographers frequently struggled with questions 
of authenticity as well as authority, with establishing credentials 
as well as control” (Bilinkoff, Related Lives, 66).

19 “In principio, cum audito eius praeconio coepi familiariter 
cum ea conversari, Deo permittente pro meliori, tentatus fuit. 
Quarebam enim per omnem modum & viam, quibus investigare 
possem, si facta eius erant a Domino, aut aliunde; si erant vera, 
aut ficta” (Raimundo Capuano, Vita S. Catharinae, 874).
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Por lo tanto, la moraleja de la Legenda maior tenía 
doble carácter: los ejercicios de autodiscernimiento 
practicados por Catalina sobre sí misma resultaban 
inobjetables, porque los ejercicios de discernimiento 
previamente practicados por Raimundo de Capua 
también lo habían sido. Si en el caso de la Vita An
tonii observamos un claro circuito cerrado de autole-
gitimación, en el caso de Raimundo y Catalina cabe 
señalar la existencia de un doble protocolo de auto-
validación. Ello otorga sentido a algunas expresiones 
del dominico contenidas en la Legenda, por medio 
de las cuales hace un llamado a dar por concluido 
el “affaire Catalina de Siena”: si tras años de poner 
a prueba su espíritu Fray Raimundo había determi-
nado que los éxtasis y las revelaciones de la mujer 
no eran embelecos del demonio, y si por lo tanto 
resultaba innegable que la beata experimentaba vi-
siones en las que la mismísima divinidad le enseñaba 
las claves secretas del discernimiento espiritual, pues 
entonces ninguna autoridad humana tenía derecho 
a manifestar nuevas prevenciones, dudas o temores 
al respecto.20 Como estrategia de neutralización de 
la perenne tensión entre religión institucional y re-
ligiosidad carismática, la diseñada por el confesor de 
la santa sienesa lograba una consistencia remarcable.

Aun cuando legitimadas por el poder divino pri-
mero y por la autoridad eclesiástica después, cabe 
preguntarse si las prácticas de autodiscernimiento 
reproducidas por Raimundo de Capua resultaban 
plenamente compatibles con el proceso de institu-
cionalización de las formas de religiosidad carismá-
tica que la alta cultura teologal venía impulsando 
en las décadas finales del siglo xiv. Al respecto, de-
bemos notar que el dominico redacta y culmina su 
texto hagiográfico 15 años después de la muerte de 
su protegida, con el objetivo explícito de contribuir 
a su proceso de canonización. En esta circunstancia 

20 “Haec idcirco, lector carissime, sint dicta, ut infra Deo dan-
te audiens revelationes et visiones eius, de quibus et pro quibus 
praeter eam testis adduci non potest, non vacilles, necque despi-
cias” (Raimundo Capuano, Vita S. Catharinae, 876).

quizás hallemos la respuesta a nuestro interrogante. 
La siempre riesgosa práctica del autodiscernimiento 
resultaba válida en el caso de aquellas santas carismá-
ticas que, tras toda una vida de sacrificio, entrega y 
obediencia al servicio de la Iglesia, habían demostra-
do públicamente su compromiso con la institución. 
¿Pero qué sucedía con las visionarias que recién ini-
ciaban sus carreras? No caben dudas de que las es-
trategias que resultaban aceptables desde la sesgada 
mirada de un lobby canonizador podían resultar en 
extremo inadecuadas desde el punto de vista de los 
magistrados laicos y eclesiásticos llamados a ejercer 
un severo poder de policía sobre las manifestaciones 
religiosas de carácter extraordinario. Apropiado des-
de la perspectiva del hagiógrafo, el autodiscernimien-
to espiritual resultaba inadmisible desde la perspecti-
va del inquisidor.

A modo de conclusión

Entre las décadas de 1340 y 1370, Brígida de Sue-
cia y Catalina de Siena, las máximas exponentes de 
la santidad femenina tardomedieval, ensayaron una 
serie de usos curiosos del ancestral instituto de la dis
cretio spirituum. Lo hicieron no sólo con el objetivo de 
alcanzar un relativo grado de autonomía respecto de la 
religión institucional, sino con la intención de acceder 
a una fuente trascendente de conocimiento que por 
definición quedaba fuera del alcance de la autoridad 
sacerdotal. La situación cambia radicalmente cuando 
observamos las relaciones entre discernimiento y san-
tidad femenina planteadas por los textos producidos 
por los hagiógrafos tempranos de ambas beatas. Tan-
to la Vita Sanctae Birgittae como la Legenda maior 
optan por un uso decididamente más ortodoxo de 
la probatio spirituum, cercano, y en muchos sentidos 
premonitorio, del proceso de resignificación del anti-
guo carisma paulino que la alta cultura teologal im-
pulsará en Occidente de las décadas finales del siglo 
xiv en adelante.
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En efecto, para entonces la invasión mística, aso-
ciada en esencia a la palabra femenina, se había trans-
formado en un fenómeno desmesurado, en una hi-
perinflación profético-visionaria que sucesos como el 
Gran Cisma de Occidente —y en menor medida al 
conflicto secular anglo-francés— no hacían más que 
potenciar. El desprestigio cuasi-terminal por el que 
atravesaban instituciones milenarias como la Iglesia 
romana y la corona francesa habilitó la emergencia 
de decenas de supuestos inspirados que comenzaron 
a comunicar airados mensajes divinos a los pontífices 
de las obediencias rivales y a los príncipes de las mo-
narquías en pugna. Como es bien sabido, Brígida y 
Catalina fueron las príncipales referentes de esta nue-
va estirpe de profetas.21

No caben dudas de que la audaz actitud adoptada 
por la profecía y la mística femeninas en aquel Otoño 
de la Edad Media explica en gran medida la reacción 
del colectivo teologal, que a partir de entonces buscó 
extremar los esfuerzos en pos de la plena institucio-
nalización de los carismas sobrenaturales y de la do-
mesticación de la praxis visionaria, objetivos ambos 
en los que la resignificación del discernimiento de es-
píritus estaba destinada a jugar un papel trascenden-
te (Zarri, “Dal consilium”, 77-107; Elliott, Proving, 
264-296; Caciola, Discerning, 274-319).

Pierre d’Ailly, Heinrich von Langenstein y Jean 
Gerson, estrechamente ligados al profesorado y 
a la cátedra universitaria, pueden ser vistos como la 
avanzada de un grupo de pensadores que comenza-
ron a mostrarse cada vez más interesados en la posi-
bilidad de desarrollar, si no un arte infalible, al me-
nos una doctrina conjetural del discernimiento de 
espíritus, bajo la férrea supervisión de la corporación 

21 El listado se completa con figuras como Constance de 
Rabastens, Pedro de Aragón, Pierre de Luxembourg, Marie Ro-
bine, Jean de Varennes, Ursulina da Parma, Jeanne-Marie de 
Maillé, Colette de Corbie, Vicente Ferrer, Elisabeth von Reute, 
Francesca Romana y Jeanne d’Arc (Blumenfeld-Kosinski y Ve-
narde, Two Women; Blumenfeld-Kosinski, Poets, 61-95; Ander-
son, Free Spirits, 199-207).

teologal y firmemente sustentada en el prestigio y en 
la legitimidad académicas (Schüssler, “Jean Gerson”, 
445-462; Fraioli, “Gerson”, 147-165; Anderson, Free 
Spirits, 208-233, 234-299; Bonney, “Jugement”, 187-
195). Ante la crisis de autoridad desatada por el Cis-
ma, los intelectuales reaccionaron identificando a las 
universidades como la ultima ratio de la ortodoxia y 
de la pureza doctrinales. No puede sorprender, en-
tonces, que el complejo de estrategias identificadas 
con el discernimiento de espíritus quedara de allí en 
más bajo la supervisión de profesionales entrenados.

La atrevida manipulación del ars discernendi, es-
trechamente asociada a la religiosidad extática de la 
viuda sueca y de la terciaria sienesa, puede ubicarse 
en el extremo opuesto de los ensayos de domestica-
ción del carisma favorecidos por la alta cultura teo-
logal del período. En algún sentido, cabría calificar 
a los esfuerzos de ambas santas como el último ester-
tor de un modelo heredado de la espiritualidad del 
desierto, un modelo para entonces perimido y arrin-
conado por los avances del paradigma gersoniano, un 
esquema de cuño más abiertamente disciplinario y 
represivo, basado en la sospecha permanente y en la 
inversión de la prueba, que conservaría su suprema-
cía hasta la irrupción del modelo lambertiano en las 
décadas centrales del siglo xviii (Vauchez, “La nasci-
ta”, 39-51; Elliott, Proving, 285).

Si la intensa vida interior, si la turbulenta espiri-
tualidad de la profetisa escandinava y de la mística 
italiana estaban llamadas a desempeñar un papel de 
primer orden en la extensa historia del discernimien-
to de espíritus cristiano, lo eran en tanto testimonio 
de un ciclo histórico que estaba llegando a su fin. En 
un contexto de creciente hostilidad hacia cualquier 
forma de religiosidad para-institucional, prácticas de 
au tolegitimación como las ensayadas por Brígida 
de Sue cia y Catalina de Siena irremediablemente se 
nos aparecen como reliquias de un pasado que la into-
lerancia religiosa del proyecto moderno se aprestaba 
a sepultar para siempre.
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